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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 3 de marzo  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0036-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el  tres de marzo de dos mil quince, conoció el Acuerdo MDT-2015-0041, de 25 de febrero de 2015, suscrito por el Econ. Carlos Marx Carrasco,  Ministro de Trabajo, por el que determina la clasificación municipal de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, en las categorías A, B, C o D;  y,  establece la escala de pisos y techos de las remuneraciones mensuales unificadas de las  y los servidores de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, según la clasificación municipal y conforme la tabla que expide.
Luego de las intervenciones al respecto, RESOLVIÓ solicitar al Ministerio de Trabajo la información sobre cuáles fueron los parámetros de evaluación con los cuales se categorizaron a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de los Cantones del país,   y de manera específica la evaluación y valoración al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

Riobamba, 4 de marzo  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0037-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el  tres de marzo de dos mil quince,  conoció el Acuerdo MDT-2015-0041, de 25 de febrero de 2015, suscrito por el Econ. Carlos Marx Carrasco,  Ministro de Trabajo, por el que determina la clasificación municipal de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, en las categorías A, B, C o D;  y,  establece la escala de pisos y techos de las remuneraciones mensuales unificadas de las  y los servidores de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, según la clasificación municipal y conforme la tabla que expide.
Y RESOLVIÓ:
1.- Dar por conocido el referido Acuerdo MDT-2015-0041.
2.- Solicitar se presente a la Comisión de Planificación y Presupuesto previo la aprobación del Concejo Municipal los informes de las Direcciones de Gestión Financiera, Talento Humano y Sindicatura sobre el sistema de clasificación y remuneración de puestos.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Comisión de Planificación y Presupuesto.

        Dirección de Talento Humano

        Dirección Financiera.

Imm.-

Riobamba, 4 de marzo  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0038-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el  tres de marzo de dos mil quince,  conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0346-M, de 27 de febrero de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejal Presidente de la Comisión,  con el que hace conocer al Concejo Cantonal la planificación de la Comisión para el período enero-diciembre del 2015.
Y RESOLVIÓ: Dar por conocido el referido Memorando.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Ing. Marcelo Carrazco, Concejal.

Imm.-

Riobamba, 4 de marzo  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0039-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el  tres de marzo de dos mil quince,  conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0347-M, de 27 de febrero de 2015, de la Comisión de Centro Histórico, suscrito por el Arq. Rodrigo Montero, Concejal del Cantón, Presidente de la misma, en el que indica que en atención a Resolución de Concejo No. 2015-0033-SEC, de fecha  27 de febrero de 2015,  remite el trámite remite el trámite corregido del Anteproyecto del inmueble del  Sr. Marcelo Mazón, retirando el nombre del Eco. Evaristo Torres, quien no estuvo presente al momento de tomar esta resolución. 

ANTECEDENTES: 

La Comisión de Centro Histórico, en sesión extraordinaria realizada el día jueves 05 de febrero de 2015, con la presencia del Arq. Rodrigo Montero, Presidente de la Comisión, Abg. Marcelo García, Ing. Fabián Huilcarema, miembros presentes de la referida comisión y los señores funcionarios municipales: Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, Dra. Elizabeth Bonifaz, representante de Procuraduría, Abg. Germán Salas, Comisario de Construcciones, Arq. Julio Cazar, Abg. Marco Paguay, Lic. Álvaro Romero, Ing. Juan Francisco Rodríguez, Técnicos del INPC R3;  Se conoce el trámite del inmueble no inventariado de propiedad del señor Marcelo Mazón y señora María Luisa Ramos, ubicado en las calles España 17-53 entre Colombia y Chile

La Comisión revisa la documentación: 

Memorando No.GADMR-GP-2014-0299-M, de fecha 27 de noviembre, 2014, suscrito por el Arq. Patricio Zárate como conclusión expresa: “Por cuanto el inmueble se encuentra fuera de delimitación de Centro Histórico y cuenta con la certificación del INPC(Nº 0032-DR3- INPC-2014,de fecha de 8 de julio,2014), de no pertenecer al Patrimonio Cultural del Estado, por no reunir las características necesarias para estar en el inventario, se emite criterio favorable para continuar con el trámite de aprobación” 

Con Memorando Nº.GADMR-GP-2014-0104-O, de fecha 27 de noviembre, 2014 suscrito por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, mediante el cual solicita al INCP el criterio respectivo del Proyecto propuesto en el inmueble no inventario de propiedad del Sr. Marcelo Mazón Rodríguez y señora María Luisa Ramos, ubicado en las calles España17-53 entre Colombia y Chile.

Con Oficio No. 0018-DR-2015-INPC-R3, de fecha 13 de enero, 2015, en el cual el INPC aprueba el anteproyecto apoyado en el Artículo No.36 del Reglamento General de la Ley de Patrimonio Cultural, que dice: “en su momento ¼.podrá realizar las visitas e inspecciones que crea necesarias a fin de vigilar el cumplimiento de las disposiciones que  haya impartido” y comunicará al GAD de Riobamba para realizar el seguimiento de los trabajos, a fin de que se cumpla con lo estrictamente aprobado.

Con Memorando No. GADMR-GP-2015-0063-M, de fecha 16 de enero, 2015, emitido por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, mediante el cual solicita Criterio Jurídico del Anteproyecto de propiedad del señor Marcelo Mazón.

Con Memorando No. GADMR-AJ-2015-0289-M, de fecha 22 de enero, 2015, emitido por la Abg. Elizabeth Bonifaz, abalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica con Memorando-GADMR-AJ- 2015-0373-M, con el Criterio Jurídico, en el cual manifiesta que al contar con los informes favorables de la Dirección Gestión de Patrimonio y del INPC y al haberse cumplido con las disposiciones legales establecidas en el Artículo 414 de la  Ordenanza de Normas de Arquitectura y Urbanismo para el territorio del cantón Riobamba, la comisión de Centro Histórico está facultada a continuar con el trámite de aprobación del anteproyecto del inmueble no inventariado.

Al respecto la Comisión RESOLVIÓ: Aprobar favorablemente el Informe técnico de la Dirección de Gestión de Patrimonio, mediante Memorando No.GADMR-GP-2014-0299-M, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, el Memorando Nº GADMR-GP-2014-0063-M emitido por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, el informe del INPC con Oficio No. 0018-DR-2015-INPC-R3, de fecha 13 de enero, 2015 y el Criterio Jurídico, con Memorando-GADMR-AJ- 2015-0373-M, de fecha 28 de enero, 2015 y remitir a Secretaría de Concejo a fin de que por su intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal, para su análisis y aprobación. 
El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión y al existir informes técnico, legal y del INPC favorable, RESOLVIÓ: Aprobar Anteproyecto del inmueble  no inventariado de propiedad del señor Marcelo Mazón y señora María Luisa Ramos, ubicado en las calles España 17-53 entre Colombia y Chile.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Dirección de Gestión de Patrimonio.- Adj. documentación.
        Comisaría de Construcciones.

        Interesados.

Imm.-

Riobamba, 4 de marzo  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0040-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el  tres de marzo de dos mil quince,  conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0348-M, de 27 de febrero de 2015, de la Comisión de Centro Histórico, suscrito por el Arq. Rodrigo Montero, Concejal del Cantón, Presidente de la misma, en el que indica que en atención a Resolución de Concejo No.2015-0033-SEC, de fecha 27 de febrero, 2015, una vez realizadas las correcciones se remite el trámite referente a la ampliación del Criterio Jurídico, del anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad de la señora Yolanda Teresa Huacho Guamán y retirando el nombre el Eco. Evaristo Torres, quien no estuvo presente al momento de tomar esta resolución.
ANTECEDENTES:

La Comisión revisa la documentación.
La Comisión de Centro Histórico, en sesión extraordinaria realizada el día jueves 05 de febrero de 2015, con la presencia del Arq. Rodrigo Montero, Presidente de la Comisión, Abg. Marcelo García, Ing. Fabián Huilcarema, miembros de la referida comisión y los señores funcionarios municipales: Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, Dra. Elizabeth Bonifaz, representante de Procuraduría, Abg. Germán Salas, Comisario de Construcciones, Arq. Julio Cazar, Abg. Marco Paguay, Lic. Álvaro Romero, Ing. Juan Francisco Rodríguez, Técnicos del INPC R3; conoce el trámite, referente a la ampliación del Criterio Jurídico, del inmueble no inventario de propiedad de la señora Yolanda Teresa Huacho Guamán, ubicado en las calles Olmedo 32-28 entre Francia y Lavalle. 

La Comisión revisa la documentación.

Memorando No.GADMR-GP-2014-0178-M, de fecha 20 de octubre, 2014, suscrito por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, mediante el cual solicita la ampliación del Criterio Jurídico a Procuraduría, adjuntando el informe técnico del Arq. Patricio Zárate, con No. Memorando No. GP-2014-0158-M, de fecha 14 de octubre, 2014, en el cual indica que luego de efectuados los ajustes a las observaciones realizadas considera factible continuar con el trámite de aprobación del anteproyecto de nueva edificación, del inmueble no inventario de propiedad de la señora Yolanda Teresa Huacho Guamán.

Con Memorando No.GADMR-CC-2014-1598-M, se emite la Resolución de la Comisión de Centro Histórico, indicando que se viabilice el trámite a través del Instituto de Patrimonio Cultural R3 y se solicite a Procuraduría la ampliación del criterio jurídico.

- Oficio No. INPC-DR-INPC-DR-2015-0010-O, suscrito por la Arq. Sara Silva, Directora del INPC R3, de fecha 09 de enero, 2015, en el cual se aprueba al anteproyecto Arquitectónico con la recomendación:”Se debe contar con los permisos definitivos de construcción, para iniciar con la intervención física del inmueble“ y mediante Memorando No. PM-JCR-R3-005-2015, emitido por el Arq. Julio Cazar, Técnico del INPC, que se aprueba el proyecto: apoyado en el Artículo Nº.36 del Reglamento General de la Ley de Patrimonio Cultural, que dice: “en su momento. podrá realizar las visitas e inspecciones que crea necesarias a fin de vigilar el cumplimiento de las disposiciones que haya impartido.”y comunicará al GAD de Riobamba para realizar el seguimiento de los trabajos, a fin de que se cumpla con lo estrictamente aprobado.

- Memorando No. GADMR-AJ-2015-032-M, de fecha 10 de enero, 2015, suscrito por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, mediante el cual solicita la ampliación del Criterio Jurídico a Procuraduría, de acuerdo a la resolución de la Comisión de Centro Histórico, con Memorando Nº.GADMR-CC-2014-1598-M.
- Memorando-GADMR-AJ- 2015-0325-M, de fecha 27 de enero, 2015 emitido por la Abg. Valeria Donoso, abalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica con Memorando-GADMR-AJ-2015-0373-M, con la aplicación del Criterio Jurídico, en el cual manifiesta que al contar con los informes técnicos favorables emitidos por el Arq. Patricio Zárate, Jefe de Centro Histórico con Memorando No. GP-2014-0158-M, el Oficio Nº, INPC-DR-INPC, suscrito por la Arq. Sara Silva, mediante el cual aprueba el anteproyecto, el Memorando No. GADMR-AJ-2015-032-M, de fecha 10 de enero, 2015, suscrito por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, mediante el cual solicita la ampliación del Criterio Jurídico, referente al Trámite del anteproyecto de la señora Yolanda Teresa Huacho, manifiesta que al cumplir con los requisitos legales, la Comisión de Centro Histórico está facultada a conocer el presente trámite, la misma que de acoger los informes técnicos y jurídico remitirá al Pleno de Concejo Municipal para su aprobación.

Al respecto la comisión RESOLVIÓ: Aprobar favorablemente los informes mediante: Memorando No. GP-2014-0158-M, de fecha 14 de octubre, 2014, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Jefe de Centro Histórico; el Oficio No. INPC-DR-INPC-DR-2015-0010-O, suscrito por la Arq. Sara Silva, Directora del INPC R3, de fecha 09 de enero, 2015; Memorando No. GADMR-AJ-2015-032-M, de fecha 10 de enero, 2015, suscrito por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, mediante el cual solicita la ampliación del Criterio Jurídico a Procuraduría de acuerdo a la resolución de la Comisión de Centro Histórico con Memorando Nº.GADMR-CC-2014-1598-M de fecha 25 de noviembre, 2014 y el Memorando No-GADMR-AJ- 2015-0325-M, de fecha 27 de enero, 2015 emitido por la Abg. Valeria Donoso, abalizado por la Abg. Paola Castañeda con Memorando-GADMR-AJ-0339-M, de fecha 27 de enero, 2015 en el cual se emite el Criterio Jurídico favorable y remitir a Secretaría de Concejo a fin de que por su intermedio se ponga en conocimiento del

Concejo Municipal, para su análisis y aprobación.

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión y al existir informes técnico, legal y del INPC favorable, RESOLVIÓ: Aprobar Anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad de la señora Yolanda Teresa Huacho Guamán, ubicado en las calles Olmedo 32-28 entre Francia y Lavalle. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Director de Gestión de Patrimonio.- Adj. documentación. 

        Comisaría de Construcciones.

        Interesados.

Imm.-

Riobamba, 4 de marzo  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0041-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el  tres de marzo de dos mil quince,  conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0349-M, de 27 de febrero de 2015, de la Comisión de Centro Histórico, suscrito por el Arq. Rodrigo Montero, Concejal del Cantón, Presidente de la misma, en el que indica que en atención a Resolución de Concejo No.2015-0033-SEC, de fecha 27 de febrero, 2015, una vez realizadas las correcciones del trámite del anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad de la señora Rosa Acosta Carrillo, y  retirando el nombre el Eco. Evaristo Torres, quien no estuvo presente al momento de tomar esta resolución.

ANTECEDENTES:

La Comisión de Centro Histórico, en sesión extraordinaria realizada el día jueves 05 de febrero de 2015, con la presencia del Arq. Rodrigo Montero, Presidente de la Comisión, Abg. Marcelo García, Ing. Fabián Huilcarema, miembros de la referida comisión y los señores funcionarios municipales: Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, Dra. Elizabeth Bonifaz, representante de Procuraduría, Abg. Germán Salas, Comisario de Construcciones, Arq. Julio Cazar, Abg. Marco Paguay, Lic. Álvaro Romero, Ing. Juan Francisco Rodríguez, Técnicos del INPC R3; conoce el trámite referente a la ampliación del Criterio Jurídico, del inmueble no inventario de propiedad de la señora Rosa Acosta Carrillo, ubicado en las calles Olmedo 21-40 y España.

La Comisión revisa la documentación pertinente: 

Con Oficio No.453-DR-2014-INPC-R3, de fecha 02 de septiembre, 2014 suscrito por  la Arq. Sara Silva, Directora del INPC R3, mediante el cual se aprueba el proyecto arquitectónico. 

Con Memorando No.GADMR-CC-2014-1302-M, de fecha 02 de octubre, 2014 suscrito por el Arq. Rodrigo Montero, Presidente de la Comisión de Centro Histórico según la resolución tomada por la Comisión, en la cual se indica se cumpla con las

recomendaciones descritas en el Informe Técnico, mediante Memorando No.0067, emitido por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio. 

Con OF. No.GADMR-GP-2014-0050-O, de fecha 08 de octubre, 2014, suscrito por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio dirigido al Arq. José Vaca Oleas, y a la señora Rosa Acosta Carrillo, a fin de que se cumplan con las recomendaciones realizadas para continuar con el trámite pertinente. 

Con Memorando No.GADMR-GP-2014-0340-M, de fecha 08 de diciembre, 2014, emitido por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Gestión de Patrimonio, mediante el cual manifiesta que una vez subsanadas las observaciones, se emite el informe favorable para continuar con el trámite de aprobación del Anteproyecto del inmueble de propiedad de la señora Rosa Acosta. 

Con Memorando No.GADMR-GP-2014-0350, de fecha 09 de diciembre de 2014,  emitido por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, mediante el cual solicita el informe legal del anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad de la señora Rosa Acosta Carrillo. 

Con Memorando No. GADMR-AJ-2015-0023-M, de fecha 05 de enero, 2015,

Emitido por la Abg. Elizabeth Bonifaz, abalizado por la Abg. Paola Castañeda,   Procuradora Síndica con Memorando-GADMR-AJ- 2015-0170-M, de fecha 12 de enero, 2015 , se indica el Criterio Jurídico, al contar con los informes técnicos favorables emitidos por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Gestión de Patrimonio y del Instituto de Patrimonio Cultutal R3, suscrito por la Arq. Sara Silva, Directora del INPC R3 y al cumplir con las disposiciones legales establecidas en el Artículo 414 de la Ordenanza de Normas de Arquitectura y Urbanismo para el Territorio del cantón Riobamba, la Comisión de Centro Histórico está facultada a continuar con el trámite de aprobación del Anteproyecto del inmueble inventariado (rehabilitación de edificación). 

Al respecto la comisión RESOLVIÓ: Acoger favorablemente los informes emitidos

mediante: Oficio No.453-DR-2014-INPC-R3, de fecha 02 de septiembre, 2014 suscrito por la Ara. Sara Silva, Directora del INPC R3, Memorando No.GADMR-GP-2014-0340-M, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Gestión de Patrimonio; 3 y el Memorando-GADMR-AJ- 2015-0023-M, de fecha 05 de enero,

suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, debidamente abalizado por la Abg. Paola

Castañeda, Procuradora Síndica mediante Memorando-GADMR-AJ- 2015-0170-M, de fecha 12 de enero, 2015 y remitir a Secretaría de Concejo a fin de que por su intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal, para su análisis y aprobación. 
El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión y  al existir informes técnico, legal y del INPC favorables, RESOLVIÓ:  Aprobar el Anteproyecto del inmueble no inventario de propiedad de la señora Rosa Acosta Carrillo, ubicado en las calles Olmedo 21-40 y España.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Director de Gestión de Patrimonio.- Adj. documentación. 

        Comisaría de Construcciones.

        Interesados.

Imm.-

Riobamba, 4 de marzo  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0042-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el  tres de marzo de dos mil quince,  conoció el Oficio  2015-050-CFF-S, del 27 de febrero de 2015, del  Comité Permanente de Fiestas, suscrito por el Ing. Fernando Núñez Aguirre, Presidente del Comité Peramente de Fiestas, en el que pone en conocimiento la programación de las actividades a realizarse en los meses de marzo y abril en conmemoración a los 193 años de Independencia de nuestra ciudad.

Y  RESOLVIÓ: Que este documento  se remita al Comité Permanente de Fiestas a fin de que realice algunas  correcciones y posteriormente regrese a conocimiento del Concejo Municipal.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Ing. Fernando Núñez, Adj. documento.

Imm.-

Riobamba, 5 de marzo  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0043-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el  tres de marzo de dos mil quince, en el punto 4.- Designación de los Representantes del Concejo Municipal  al Directorio y al Consejo de Administración y Disciplina,  conforme lo estipula la Ordenanza 002-2015 que Norma  la Adscripción  del Cuerpo de Bomberos  de Riobamba al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  del Cantón Riobamba y Establece  su Estructura y Funcionamiento,  RESOLVIÓ:
De acuerdo al artículo 12, que dice:  Integración.- El Directorio del Cuerpo de Bomberos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, está conformado por: Literal b):   Dos Concejalas o Concejales o sus suplentes,  designados por el Pleno del Concejo;  aprobar la Designación de los señores Concejales: 
Abg. Marcelo García Calle:                    PRINCIPAL

Ing. Fabián Huilcarema Bonifaz:            SUPLENTE

Econ. Evaristo Torres Maldonado:          PRINCIPAL

Arq. Rodrigo Montero Guarco:               SUPLENTE

Según el artículo 22, que señala:  Integración del Consejo de Administración y Disciplina.- El Consejo de Administración y Disciplina del Cuerpo de Bomberos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, estará  integrado por:  Literal b) La o el Concejal designado por el pleno de Concejo del Gobierno  Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba; aprobar la Designación del señor Concejal:
Lic. Rolando Gómez Montalvo 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Abg. Marcelo García Calle                    

        Ing. Fabián Huilcarema Bonifaz            

        Econ. Evaristo Torres Maldonado          

        Arq. Rodrigo Montero Guarco               

        Lic. Rolando Gómez Montalvo 

        Dirección Gestión Talento  Humano

        Dirección Financiera 

        Cuerpo de Bomberos
Imm.-

Riobamba, 5 de marzo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0044-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el tres de marzo de dos mil quince, suspendió el tratamiento en Segunda  Discusión de la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 016-2012 de la Urbanización “San Fernando del Batán”;  y en razón de que falta el informe de la Dirección de Gestión de Obras Públicas,  RESOLVIÓ:  Que esta documentación regrese a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, a fin de que se incorpore las formalidades requeridas en la Ordenanza con respecto  a los   informes. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Comisión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.
Imm.-
Riobamba, 5 de marzo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0045-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el tres de marzo de dos mil quince, conoció y aprobó en  Primera Discusión  la Ordenanza para la Extinción del Patronato Municipal San Pedro de Riobamba, creado mediante Ordenanza No. 003-2001.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO
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